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tima de Algeciras y en el edificio colindante de 
estacionamiento de vehículos del Muelle de la Galera.

El objeto de la concesión consistirá en la instalación y 
la explotación de un helipuerto civil, con todos sus servi-
cios correspondientes.

De acuerdo con el artículo 110.3 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general, se abre 
información pública de la solicitud por el plazo de veinte 
(20) días hábiles, a contar desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante dicho plazo, las Corporaciones, Entidades y 
particulares interesados pueden presentar cuantas recla-
maciones, alegaciones u observaciones estimen pertinen-
tes, mediante escrito dirigido al Director General de la 
Autoridad Portuaria, sita Avenida de la Hispanidad n.º 2, 
11207 Algeciras, donde se encuentra a disposición del 
publico el proyecto básico correspondiente para su exa-
men en horas de oficina.

Algeciras, 30 de julio de 2007.–El Presidente, Manuel 
Morón Ledro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 50.501/07. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones por el que se publica el 
Acuerdo del Consejo de la Comisión de fecha 14 
de junio de 2007, sobre la cancelación de la ins-
cripción efectuada en el registro de operadores de 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas 
correspondiente a la entidad Ran Internet, Socie-
dad Limitada, como persona autorizada para 
prestar servicios de comunicaciones electrónicas. 

No habiendo resultado posible la notificación a la en-
tidad Ran Internet, Sociedad Limitada, como interesado 
en el expediente número 2007/707, por causas no impu-
tables a esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, se procede, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a notificar por 
este medio que, con fecha 18 de julio de 2007, el Secre-
tario de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones ha resuelto:

Primero.–Cancelar la inscripción efectuada en el Re-
gistro de Operadores de redes y servicios de comunica-
ciones electrónicas de la entidad Ran Internet, Sociedad 
Limitada, como persona autorizada para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas de transmisión 
de datos disponibles al público.

Segundo.–En el plazo de seis meses, computados 
desde el día siguiente a la fecha de esta Resolución, la 
entidad Ran Internet, Sociedad Limitada, deberá presen-
tar la declaración de los ingresos brutos de explotación 
obtenidos en el presente ejercicio económico, aún en el 
caso de que no se haya realizado ninguna actividad.

Tercero.–La presente Resolución será notificada a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la So-
ciedad de la Información, dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a los efectos oportunos.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la pre-
sente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones, la Disposición adicional 
cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de 
la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en la calle Marina número 16-18, 08005 
Barcelona.

Barcelona, 18 de julio de 2007.–Por Delegación del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones (Resolución de 18 de diciembre de 1997; «Bo-
letín Oficial del Estado» de 29 de enero de 1998), el Se-
cretario del Consejo y de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, Jaime Almenar Belenguer. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 49.884/07. Resolución de la Dirección General de 

Muface sobre notificación de resolución por de-
sistimiento en expediente de cambio extraordina-
rio de Entidad al Instituto Nacional de Seguridad 
Social de don Aldo González González.

Con fecha 20 de junio de 2007, la Directora General 
de Muface dio su conformidad a la propuesta del Depar-
tamento de Prestaciones Sanitarias de Resolución por 
Desistimiento del titular mutualista don Aldo González 
González, n.º de afiliación a Muface 28/6036372, al Ex-
pediente de Cambio Extraordinario de Entidad al Institu-
to Nacional de Seguridad Social instruido a solicitud de 
éste con fecha 11 de mayo de 2007, tras haber presentado 
el mismo, con fecha 18 de junio de 2007, escrito en el que 
desiste de la referida solicitud, por ser de aplicación los 
artículos 42.1, 87 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Régimen Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Practicado el intento de notificación al mutualista de 
dicha Resolución en dos ocasiones, en el lugar que el in-
teresado ha señalado como domicilio en su solicitud y 
que obra como domicilio habitual del mismo en la Base 
de Datos de Muface, el Servicio de Correos ha devuelto 
en ambas la comunicación dirigida al interesado por ha-
ber caducado el aviso de recibo. Por lo tanto, se hace 
preciso notificar a éste dicha comunicación.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, se comunica al interesado, a través de esta 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, la Resolu-
ción por Desistimiento recaída sobre el Expediente de 
Cambio de Entidad al Instituto Nacional de Seguridad 
Social arriba referenciado dictada por la Dirección Gene-
ral de Muface con fecha 20 de junio de 2007.

Contra este Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ministro de Administraciones Públicas en el plazo de un 
mes, que se contará a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en los tér-
minos previstos en los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Régimen Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Madrid, 13 de julio de 2007.–La Directora General, 
María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 49.846/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, sobre notificación de Reso-
lución de Archivo, expediente sancionador nú-
mero 1779/05, a D. Domingo Ortiz Carrillejo.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del ex-
pediente sancionador número 1779/05 con el archivo de 
las actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trá-
mites válidamente realizados para su incorporación al 
nuevo procedimiento administrativo que, en su caso se 
inicie. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 22 Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar 
de su domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa (B.O.E. número 167 
de 14/07/98). Asimismo, contra esta resolución podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación 
ante el Sr. Presidente de este Organismo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/
92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/99 (B.O.E. número 12 de 14/01/99).

Ciudad Real, 6 de julio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 49.849/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, sobre notificación de Reso-
lución de Archivo, expediente sancionador nú-
mero 1637/05 a Dña. María Lucas Díaz Roncero 
Sánchez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del ex-
pediente sancionador número 1637/05 con el archivo de 
las actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trá-
mites válidamente realizados para su incorporación al 
nuevo procedimiento administrativo que, en su caso se 
inicie. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 22, Apartado 2, del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa y contra la misma puede interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia con jurisdicción sobre el lugar de su domicilio o ante el 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. 
número 167 de 14/07/98). Así mismo, contra esta resolu-
ción podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
notificación ante el Sr. Presidente de este Organismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/99 (B.O.E. número 12 de 14/01/99).

Ciudad Real, 6 de julio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 49.850/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Reso-
lución de Archivo, expediente sancionador nú-
mero 1997/05 a D. Venancio Pulpón Rodríguez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 


